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HUNGRIA.

IPresburgo 4 de mayo.

Parece qne el general en gefe ruso, conde de 
Kutusow, piensa en efecto establecer so quartei 
general en Giurgewo.

Nuestra dieta ha aprobado el impuesto en nu­
merario, de que tanto se h;i hablado \ pero todas 
las deudas antiguas, sean de la naturaleza que 
8“*erdn, no podrán ser pagadas en Hungría sino 
en razón del valor que tiene el dinero en Vieoa, 
®sto es, que la plata representará el quíntuplo de 
l*s Cantidades nominales.

Por consiguiente, una vez concluido y arre­
glado este asuüto, que era el de mayor importan- 
®'a para el gobierno, se ha resuelto d.solver la 
dieia; para lo qual esperamos en esta ciudad á
• M. el Emperador para el ii del corriente, y el

Se cerrará la dieta con todas las formalida jes y
ĉ r̂ monias de estilo. Sin embargo , el canciller áu- 
'C‘> continuará examinando y discutieodo Hs peti­
ciones reales (feiitiones regiae), que son uno de 
os objetos princip.ies importantes de las delibe­
raciones de los estados, á fin de que modifícáu- 
“olas en lo que crea conveniente, se puedan poner 
S“anto antes en execucion. S. A. el archiduque 
pdatino residirá en esta ciudad hasta la disomeioa 
c la dieta, y después se volverá á Viena.

AUSTRIA.

Viena j  de mayo.

En varias provincias de la monarquía austríaca
* están formando grandes almacenes de forrage,

trigo y de toda especie de legumbres. Hace 
“‘.gun tiempo que ei gobierno mando que los pro- 
P'starios de tierras ó labradores, y los adminis- 

adores de haciendas ó heredades pagasen en cs- 
P cíes una parte de las contribuciones, y esta me- 

se está executando en toda la Bohemia,
 ̂ iicilitado infinito el poder abastecer completa­
nte todas las plazas fuertes del reino.

D e l l .

Cada dia se va reforzando mas nuestro cordon 
f'o" ¡eras, y no cesan de salir 

•Har̂ K* P̂ ca unirse con los qne están en
Seoĉ  señor biron de Stipsiss, comandante

Î Traosileania, se halla actualmente en 
'■ Civvina, visitando Hs grandes yeguadas que

hai alli para la saca de los caballos de los regimien­
tos de caballería ligera austríaca.

Van tomando un aspecto mui serio las divisio­
nes que reinan en la Servia; los dos partidos están 
mui encarnizados uuo contra otro. Uno de ellos 
quiere qne la proviucia haga toda suerte de sacri­
ficios para manteuer la independencia, no pare- 
ciéndole todavía bastante la sangre que ya se ha 
de famado, y lo poco ó nada que se ha consegui­
do. El otro partido, cansado de sufrir, quiere po­
ner término á tantos males, y está pronto á some­
terse a la Puerta, en caso que esta consienta en 
condiciones honrosas. Este último partido adquie­
re cada dia mayor número de adictos y mas in­
fluencia ; porque la miseria y las desgracias han 
abierto al fin los ojos á los servios, los quales han 
visto que los gefes del otro partido solo tratan de 
promover sus intereses particulares, y que aun 
dado caso que pediesen cons' guir la independen­
cia de la proviucia , de nada les serviría , pues que­
daban en un estad a de miseria y de pobreza tal 
que no podrían subsistir ni hacerse respetables ú 
sus vecinos. Ademas, el pueblo ha visto que asi 
Czerui-Jorge como los miembros del senado, pre­
valiéndose de las circunstancias, cometen mil tro-' 
peiías é injuaticias, de suerte que, á pesar de la 
decantada libertad , son ahora tan esclavos ó mas ' 
que baxo la dominación turca. Todas las tropas 
rusas que estaban acantonadas en la provincia, y- 
que eran las que sostenían y apoyaban al Scii<tdo 
Servio, han recibido órden de pasar inmediaiamen-. 
te á la orilla izquierda dcl Danubio; y asi toda la 
Serv ia va á quedar abandonada á 'olas sus fuerzas, 
y el partido que hasta ahora ha estado oprimido 

_ por causa de la presencia de las tropas rusas, va sin 
duda á tomar grande ascendiente y prepouderaacia.

BA VIERA.

M unich j z  de mayo.

Segm las noticias que hemos recibido de Hun­
gría parece que el exército de observación austría­
co establecerá su quartei general en Stanislaow, 
ciudad de la pequeña Polonia en Gallitzia. Como 
el tiempo es bueno, y la primavera está ya ade­
lantada, es natural que la infantería de este exér- 
citü forme campamentos, donde los soldados esta­
rán con mayor comodidad, y se podrán exercitar 
asi en las fatigas como en las evoluciones mi itarei 
sin molestar en nada á los habitantes; fuera de 
que en los campamentos es mocho mas fáqil man­
tener y hacer observar ia disciplina militar coa
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Blas rigor qn« qnando el soldado está eo pobla­
ciones. Li caballería permanecerá acantonada has­
ta noeta orden. Todavía no está nombrado el ge- 
•eral qoe debe mandar en gcfe este exéreito, y 
entre tanto el príncipe de Reuss, gobernador de 
la Gallitzia, hace veces de tal, y está encargado 
de organizar este exército. Algunos dicen, y esta 
voz sé ha extendido mocho , y hasta cierto ponto 
•1 público se complace en acreditarla, qoe este 
exército estará baxo las órdenes de S. A. I. el ar­
chiduque Carlos. „  , . ,

9 ias pasados han salido de Esclavonia para la 
TransUvania dos batallones de tropas fronterizas, 
ú saber, el de Broder y Gradiskaner, y pocos dias 
deipocs han salido para el mismo destino dos re- 
cimientos de caballería húngara.

Otro eoerpo de tropas de observación está 
acantonado cerca de Mehadia, en el Bannato.

Todos los regimientos que componen estos cuer­
pos están eompletos , perfectamente vestidos y 
adiestrados en todas la evoluciones militares; de 
modo que se los puede considerar como na exdr- 
cito de veteranos. .

El cordon de tropas qne había eo Transavania 
ba recibido refuerzos, con los qnales asciende en 
el día á 30® hombres. Se han dado las órdenes 
correspondientes para qne salgan de Moravia seis 
regimientos de infantería, y vayan á Hungría; al 
mismo tiempo se ha mandado reunir nn gran cuer­
po de tropas de reserva en los alrededores de Cbas- 
chan , adonde han recibido orden de marchar los 
príncipes de Hesse-Hamburgo y Philipsthal.

Los qnadros de los terceros batallones de los 
regimientos de infantería húngara , y los de la 
qtiarta división de los regimientos de húsares, bao 
venido á Hungría para reclutar y reunir los solda­
dos da estos regimientos qoe estaban con licencia, 
y  para organizarse completamente entre Mischkoly 
y Chaschan.

Se han presentado al gobierno austríaco varios 
proyectos con todos los planes necesarioŝ  para 
acortar los caminos que van desde Hungría á la 
Gallitzia, á fin de hacer mas cortas y expeditas 
las comunicáciones del exército; para lo qual te 
propone en ellos hacer carretera principal el cami- 
oo qne va desde Munkacki á Zpdaczow por los 
montes Carpaeios, atravesando el valle de Stry.

ESPAÑA.
M a d r i d  3 d e  j u l i t .

El REI ba celebrado hoi consejo de ministros.

Extracto de las minutas de la secretaria de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 30 de junio 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitncion del estado, REI de las Espa- 
fias y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Josticia,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
A R T IC U L O  I .  ,,Dnn Ramón Calvo de Rozas, 

D. Manuel Domingo Morales y D. Vicente Fus- 
ter, alcaldes del crimen de la audiencia de Va­
lencia , quedan nombrados oidores de la miima.

A R T . n. Don Josef Alegre, D. Josef Beneita 
y Chanme y D. Manuel Chiva, abogados del co­
legio de Valencia , quedan nombrados alcaldes del 
«rimen de la propia aodiencia.

a r t . III. Para gobérnador de la sala del cri­
men nombramos á D. Vicente fuster, oidor de la 
misma audiencia.

A R T . IV . Nuestro ministro de la Josticia cuida­
rá de la execucion del presente decreto. = Firma- 
do=sYO EL REI. = Por S. M., el ministro se­
cretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de 
Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitncion del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de noestro ministro de la 
Justicia,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente
A R T IC U L O  I .  , ,  Se establecerá una junta crimi­

nal extraordinaria en Valencia para dicha ciudad 
y su provincia.

A R T . I I .  Este tribunal juzgará, como los de­
más de la misma especie, con arreglo á nuestros 
reales decretos.

A R T . i i i .  Nombramos para presidente de la 
expresada junta á D. Vicente Fuster , oidor de la 
misma audiencia; para fiscal al del crimen D. Juan 
Alvarez Posadilla , y para jueces á D. Vicente Li­
sa , D. Josef Alegre, D. Josef Beoeito y Chaume 
y D. Manuel Chiva, alcaldes de la referida au­
diencia.

A R T . I V .  Nuestro ministro de la Justicia cui­
dará de la execucion del presente decreto. = Fir- 
mado=YO EL REI.=Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmados Mariauo Luis de 
Urquijo.”

Circular del Exemo. Sr. marques de Almenara^
ministro de lo Interior, d  los frefectos y con­
sulados. •
Lnego que S. M. ocupó las Andalocías llama­

ron sn atención los importantes ramos del cultivo 
de azúcares y algodones, qoe ademas de las mu­
chas utilidades que en todos tiempos rinden, er* 
mas urgente fomentar en las actuales circunstancia* 
de interrupción y trastorno que han ocasionado la* 
discordias civiles en las relaciones de nuestras co­
lonias con la metrópoli; y no obstante los apuro* 
y cuidados de la guerra, se dedicó á promover c*' 
tos preciosos ramos de la industria rural.

Por decreto de 2 de marzo de 1811 se sirviu 
declarar exentos de diezmos los productos de 
caña dulce cultivada en España , mientras que de 
real órdeu solicitaba su embaxador en Paris la in' 
troduccioo eo el imperio trances franca, ó 
mui moderados derechos, de los azúcares y 
dones procedentes del cultivo del suelo españ̂  • 
Ella negociación ha producido ya una declaración 
favorable en quinto á los algodones, habiendo da­
do S. M. I. y R. el decreto que sigue;

Decreto de S. M. I. y R.
Palacio de Tullerías 6 de diciembre de 18n- 
Napoleón ,  Emperador de los f r a n c e s e s , 

de Italia y protector de la confederación de! R<o* 
Oido el informe de nuestro ministro de lo lo 

terlor, hemos decretado y decretamos lo liguienie*
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ARTicuLó 1. Los algodonas oriundos de Es* 
paña , conocidos con la deoominaeion de algodo­
nes de Motril, serán admitidos en Francia > obli­
gándose á extraer para España texidos de seda, 
cuyo Valor sea equivalente al de dichos algodones 
en los pueblos de la froutara.

ART. II. Dichos algodones adeudarán por dere­
chos de introdacojon óoo francos por quintal mé­
trico (peso de mas de aoo libras) iquando vengan 
por mar, y de joo si vienen por tierra.

ART. III. Deberá acompañar á ios algodones 
naa certificaeion , ñrmada del propietario cultiva­
dor, que acredite que el algodón es oriundo da 
pais sometido al legitimo gobierno de España, ú 
ocupado por los exércitos franceses. Si el propieta­
rio estuviere ausente, su apoderado <5 so arrenda­
tario firmará dicha certificación, que será valedera 
sismpre que se sepa que dicho propietario reside 
en pais sujeto al gobierno legítimo de España, ú 
ocupado por los exércitos franceses.

a r t . IV. La municipalidad del pueblo pondrá 
su visto-bueno á la certificación de que se habla en 
el artículo anterior, y  dará fe de que el propieta­
rio reside en país sujeto al gobierno legítim o, ú 
ocupado por los exércitos franceses.

a r t . V. El cónsul francés que reside en el pa- 
tage de donde se hiciese la expedición de los al­
godones , y si no le hubiere, el comisario de 
guerra que haga funciones de cónsul, dará en vista 
de este documento una certificación al cultivador 
o negociante que despache estos algodones. La 
autoridad militar pondrá su visto-bueno. Se envia­
ba por duplicado á nuestro ministro de lo Interior, 

qual le dirigirá á nuestro director general de 
aduanas: la otra copia acompañará el g êro basta 
la frontera.

a r t . v i . Asi que lleguen los algodones á Ba­
yona se depositarán en el almacén de la aduana, 
y s* enviarán muestras de cada expedición á París 
3 los Comisarios nombrados al efecto por el ininis- 
Iro de lo Interior, los quales se cerciorarán de la 
•alidad y procedencia de dichos algodones.

a r t . VII. Verificada esta comprobación serán 
admitidos, ti ha lugar, los algodones, pagando 
los derechos arriba especificados. 

a r t . VIII. Por lo que respecta á las eantida- 
de algodón de Motril de perteneocia de casas 

faocesas que hubiesen sido enviadas de Málaga 
autes de este decreto, y se hallaren en la actnali- 
ad en provincias de España inmediatas á Fran- 

•’a, nuestro director general de adnanas, ponién- 
uose de acuerdo con nuestro miobtro de lo Inte- 
*‘or, nos hará un informe particular acerca de cada 
partida que se reclamare, y nos propondrá su ad- 
^‘sion en Francia, despoes de haberse convencido 
® la procedencia de dichos algodones.

IX. Las partidas de algodón de Motril, 
.P'O’ engan de presas hechas ai enemigo, te 

igualmente, después de haberse cercio- 
 ̂ ° de sn origen, y adeudarán los derechos que 

 ̂®ste decreto.
dê í̂  -̂ ’ ministros de lo Interior y

hacienda quedan encargados de la execncion 
decreto. = Firmados:Napoleón. =Por 

■p ‘■ aperadora: El ministro secretario de Estados: 
"Ornado = El conde Darú.”

decreto dexaba subsistentes algunos ei- 
* que hau sido removidos según oficio de 23

74?
de mayo del señor conde de Laforest, embaxador 
de Francia, al señor ministro de Negocios extran- 
geros, de que resulta ,,qne S. M. el Emperador 
de los frauceses, hecho cargo de la situaciou de la 
península, y de los perjoisios que podría acarrear 
á los comerciantes la precisión de extraer texidos 
de seda de Francia, ha venido en dispensarlos de 
este gravámen, y con el fin de que los algodones 
que se hallaban cerca de Perpiñao quando se ex­
pidió el citado decreto de 6 de diciembre no ten­
gan que atravesar una gran porción de España, 
para entrar por Bayona, ha venido S. M. el Em­
perador en permitir que todos los algodones que 
bobiAn salido del parage de donde se hizo la 
remesa de ellos el dia 6 de diciembre, puedan in­
troducirse en Francia por Perpiñan.

Siendo mui importante que los que s« oenpao 
eo el cultivo y comercio del algodón teugau co­
nocimiento de tan favorables disposiciones, se ser­
virá V. S. comuoicarlas al comercio, dándoles al 
mismo tiempo toda la poblicidad necesaria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de junio de 1812. = El ministro de lolnteriors 
Firmados El marques de Almenara.’’

AA OBEDIENCIA AL REI NUESTRO SEÑOR 
Y SOS MINISTROS.

Oración que el domingo de Ramos disco en la sant* 
metropolitana iglesia de Valencia el Dr. Don 
Pascual Fita , prelado eclesiástico impresa 
en Valencia 1812.
La opresión en que el honrado vecindario d» 

Valencia había vivido desde el principio de la re­
volución dé España por las maquinaciones y la ti­
ranía!, de unos pocos facciosos y malévolos, habla 
hecho eo el corazón de sus habitantes uoa impre­
sión demasiado fuerce , y estaba también aun mui 
fresca la memoria de los dias de amargura que ha­
bían pasado por ellos, para que el señor D. Pas­
cual Fita dexara de recordar, aunque con harto 
dolor, esta triste época; de compararla con la de la 
tranquilidad , paz y sosiego de que gozan ahora ,y  
de dar el parabién á sos compatriotas por una mu­
tación tau feliz. El dia en que la ciudad de Va­
lencia abrió sus puertas al exército imperial, fus 
para ella un verdadero dia de triunfo: los vecinos 
llenos de júbilo salieron á recibir á su ilustre cau­
dillo como á so libertador: las bóvedas de los tem­
plos retumbarou en celebridad de tan plansiblo 
acontecimiento con himnos y cánticos de gracias, 
y las genres todas corrieron apresoradas á reodic 
sus homenages ai nuevo Soberano D. Josef Napo­
león I , y á prestarle el juramento de obediencia y 
fidelidad ante la faz de los altares, testigos el cielo 
y la tierra.

Valencia, despees de tantas contradicciones y 
tempestades, disfruta ya de dias claros y serenos; 
y sos moradores, libres de los horrores de la anar- 
qoía, solo aspiran á merecer pqr su conducta la 
particular benevolencia de su Soberano. Pero como 
la envidia y la rabia de los espíritus furibundos y 
fanáticos entregados á las miras de los eternos ene­
migos de la felicidad de la España, pudieran qui­
zá venir aun de lejos á soplar el fuego de la dis­
cordia , el señor D. Pascual Fita cree un deber 
luyo priTCoii «o to discurso á ios babícautus ds
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4«
álencia, que viran con canteU; qne cierren los 

oidos á las voces que maligoamente puedan espar­
cirse de nuevos proyectos y nuev̂  esperanzas; 
que 00 crean á los que ,, afectando amistad quisie­
ran ver reducida á pavesas la hermosa Valencia , y 
sobre todo que como con los antiguos Rey«s y 
ministros desempeñen las obligaciones de vasallos 
con el nuevo que la Providencia les ha destinado.”

El orador, desenvolviendo este último pensa­
miento, explica en qué consisten estos deberes y el 
modo de cumplirlos, á saber, en el respeto que 
debe tributarse al Reí; pero un respeto rendida y 
constante que nazca del corazón, y que jamas se 
confunda con la adulación, la mentira y la hipo­
cresía.; en la obediencia, no solo en lo civil y po­
lítico , sino aun en lo concerniente al gobierno ex­
terior de la Iglesia, por la protección especial que 
S.M. la dispensa; en la exactitud del pago de tri~ 
batos, don no voluntario, sino de justicia , baxo 
qualqnier nombre que se considere , pues sin él es 
imposible mantener la seguridad del estado, y ha­
cerle respctab'e interior ni exteriormente; en la 
delidad t desempeñando la conñaoza del Piincipe 
en las funciones y destinos á que se digne elevar 
el talento y el mérito, y cooperando con las auto­
ridades constituidas por él para que pueda labrar 
la feliciJad de la nación, único objeto de sus cui­
dados y desvelos; finalmente, en la obligación de 
orar por él, obÜgacion tan indispensable en todos 
los vasallos y en todas épocas, que aun para ios 
Emperadores gentiles, los mas erneles enemigos 
de la lei de Moisés y del evangelio, jamas inter­
rumpieron la Sinagoga y la Iglesia la práctica de 
rogar por la prosperidad de su salud y familia, 
de su exército y senado. ,, Y si tan generosa ca­
ridad, dice el orador, los animaba á la vista de 
unos Césires, para quienes el ser católicos era el 
primero y mayor delito, ¿qué fervorosas súplicas 
Qo deberemos dirigir ai Altísimo por un Cesar que 
DO solo saca del renombre de Católico el primero 
y mayor de sos timbres; no solo concede el uso 
libre de la re igion; no solo protege á ios que la 
anuncian, sino que se complace en mantenerla con 
todo el esplendor y magniliceacia que le corres­
ponde ?”

Seria prolixo seguir en este extracto al orador 
en todos los raciocinios con que prueba la necesi­
dad de cumplir estos deberes; pero hablando del 
pago de tributos hice una rcñ.xijn tan natural y 
tan propia, que merece no ser omitida. „¡Qué! 
dice, los navegantes arroj lU al mar y á pura pérdi­
da en una furiosa bi'rrasca lc> mas precioso de la 
Industria y del arte por salvar el buque y la vida; 
I y nosotros no ofreceremos los tesoros al Reí para
salvar la patria de los horrores de la guerra ? ¡ Ah!
¡Lejos de nosotros esta amarga reconvención! El 
Kei tiene el mismo derecho á los bienes que á los 
homenages; y si con una mano debemos pagarle el 
tributo de nuestros afectos, con la otra el deouet- 
tras facoltides.”

El orador después de haber probado que rto 
tolo la política y la razón exigen inipciiosatnente 
el cuonslimiento de todos estos deberes , sino tam­
bién la redgion misma , de cuyos labios salen estas 
verdades; no podiendo disimular ni reprimir los 
se-'timicntos de su corazón la'timado de ver tantas 
victimas lacriñcadat al furor de los facciosos enemi­

gos del bien estar de la patria prorompe en estos
térmiuos: „ descansad en paz, jóvenes gallardos, 
tiernas plantas que cortó la segur de la muerte en la 
primavera de vuestros días; no empeis al R.i ni á 
su augusto hermano el Emperador: hartos recursos 
empl.aron su humanidad y su política p ra libraros 
d;l go pe fatal: hartis cxemplos os ptcsetitaron pi­
ra que os rindiérais antei á su misericordia qu. á 
su poder: culpad, si, á los ignorantes y perversos, 
que teniendo en sus manos la venturosa suerte de 
haceros disfrutar de las delicias de la paz en el 
seno de vuestras familias, os empeñaron en una 
poifiada lucha contra la razón y la experiencia  ̂
y os conduxeron como mansos corderos a que pal­
pitaseis sobre unas ar̂ s, que si bien dedicadas por 
vosotros al dios de la ñdeiidad y del amor, para 
ellos lo estaban á los ídolos de su vanidad y codi­
cia. ¡Gracias al cielo! ya pasó para nosot os el 
tiempo en que hados malignos procuraron ofuscar 
nuestra razón para que pendido el tino , no distin-
f;uiéramos los caminos de la verdad y los del error, 
as virtudes heróicas de las preocupaciones sinies­

tras; tiempo en que genios enemigos de nuestra 
fortnna llevaron mas allá de los límites que seña­
lan la prudencia y politiea el amor á la patria para 
ruina de la misma patria; y abusaron de nuestra 
constante tidelid.d á la dinastía antigua para re­
traernos de ofrecer a á los pies de la nueva que el 
cielo nos tenia nseivaia.”

Esta viva y enérgica invectiva contra los que 
empeñaron á la nación en una lucha tan desigual, 
tan impolítica y tan contraria á sus verdaderos in- 
t.'teses, es uno de los trozos mas notables de este 
discurso, asi por las importantes verdades que 
contiene, como porque prueba que los hombres 
sensatos de toî s parces reconocen la inutilidad de 
re isiif al nuevo órJen de cosas, y que los que 
hin arrastrado al pu-.b̂ o á una guerra tan desas­
trosa como la actual, jamas se ĥ n propuesto otra 
mira en esto que la de su interes particular, dis­
frazado con la capa del patiioiismo.

El orador concluye exhortando á sus oyente', 
y en ellos á todos los españoles, á que unidtis en 
intereses y voluitjd $ pongan su corazón en ma­
nos del R:i D. Josef Napoleón I ,  como ei ú ico 
que puede disminuir las necesidades de U nacLran, 
y curar las profundas llagas que la han ab ■ rto laS 
manos impías y sacrilegas de sus feroces enemigjs.

Nü

AVISO.
Quien quisiere hacer postura á una casa, sita en es­

ta corte en la calle de los 'lintes, señalada con el nú­
mero ?5 de la manzana 418, tasada en roiaoo  reales, 
acuda al juzgado de primera instancia del Sr. D. Juan 
Bautista Guita.rt, y escribanía de provincia que des­
pacha Q* Antonio Aiaría Pérez, donde se admitirán 
las que hicieren, sieudo arregladas.

TE A TR O .

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re­
presentará por la compañía española laónera en q 
tro actos titulada Figaró, ó el Barbero de Sevilla, mú­
sica del célebre maestro Paisicllo. Actores. Señora Lie* 
do. Señorea Mitñoz, Cristian!, Mas, Aiverá, /*.veci- 
11a, Fabiani y Alariano Casanova.

>1
esten 
drán I 
cionai 
mism 
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atrase 
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en tti 
cios á 
mere; 
Núes 
se po 
cueni 
el alr 
dido, 
quati 
el dei 
to no 
quedí 
mas I 
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EN LA IMPRENTA REAL.
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